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Vigésimo Segunda Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Séptimo Perlo· 
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las once 
y veinte minutos de la maftana del. dfa 
viernes, treinta y uno de Mayo de mil no-
vecientos cincuenta y siete. 
Preside el Diputado lrfas, asistido de los 

Diputados Castillo (Salvador), y ~edina, C~· 
mo Primero y Segundo Secretario, respectt· 
vamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Castillo Alvarado, Cerna (Juan f.), Mar 
Hnez Tala vera, Zepeda Alaniz, Sandoval, Mai 
rena, Pinell, Valle Quintero, Oonzález, Vega 
Bolaftos, jarquín, Selvá, Halsall, Sant2marra, 
Zamora, Vilchez, Buitrago, Jcaza Tijerino, 
Conrado Vado, Mo~tenegro, Molina Rodrf· 
guez, Conrado Ouadamuz, flores Huerta, 

" 
3. El Diputado Molina Rodríguez da lec-

tura a una exposición que explica su petición 
para que sea llamado a la Cámara el Senor 
Ministro de Economfa Dr. Enrique Delgado, 
para ser interpelado por él. Discufüia tal 
petición, la Cámara la niega por una vota
ción de diez y siete votos en contra y trect\ 
en favor. - . 

4. Se da lectura a un proyecto de ley por 
el cual se cancela el Contrato celebrado en
tre el Ejecutivo y la Companfa Nacional Pro· 
ducfora de Cemento, cancelación que entra· 
rra en vigencia el primero de julio próximo. 
El proyecto se toma en consideración y pása 
al estudio de la Comisión respectiva. 

5. Se lee un proyectó de ley enviado por 
el Ejecutivo, tendiente a crear una regulación 
del ejercicio legal de la profesión de la Me
dicina y otras afines. Tomado en conside
ración el proyecto, es enviado al estudio de 
la correspondiente Comisión. 

6. Se da lectura a un proyecto del Minis
terio de Hacienda, por el cual se autoriza al 
Ejecutivo a verificar ciertas transferencias en 
las partidas del Presupuesto General de In
gresos y Egresos de la República, actual
mente en vigencia, por un total de ~10,263.00 
(Diez Mil Doscientos Sesenta y Tres Córdo· 
bás). El proyecto se toma en consideración 
y pasa al estudio de la Comisión respectiva. 
El mismo trámite sufre otro proyecto similar 
por un total de (1:46,375.00 (Cuarenta y Seis 
Mil Córdobas y Trescientos Setenta y Cinco 
Córdobas). 

7. Se da lectura al dictamen favorable SO· 
bre el Estatuto del Or~anismo Internacional 
de Energfa Atómica, firmado· por el Repre· 
sentante de Nicaragua el 23 de Enero del 
afio en curso, en la sede de la Organización·· 
de las Naciones Unidas. Discutido y apro· 
bado el dictamen, se discute y se aprueba en 
primer debate, el citado Estatuto. 

· -- Mungufa ~ovoa, Alvarez Corrales, Carrlón, -; Rizo Oadea, Collado Arce y Cerna (Arturo). 
- l. El Presidente lrfas declara abierta la 

8. El Presidente Jrf~s cita para el miérco
les próximo, a las diez de la maftana, y le· 
vanta la sesión. 

Ulises Irías 
Pr.esidente. sesión. 

2. Se lee, se discute y aprueba, sin modi· 
ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 

Sq.Jvador Casti/Jo 
Secretario. 

/ 

Fernando Medina 
Secretarlo, 
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PODER EJECUTlVO tóbal, Zona del Canal y Colón, República 
de Panamá. 

R1laclon11 Exterlor11 2º Poner en manos de los familiares del 
extin1o copia del presente Acuerdo. · 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

1 • Lamentar. el sensible fallecimiento d\!l 
Senor Luis Antonio Ducruet, Cónsul ad-ho· 
norem de Nicaragua en las ciudades de Cris-

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N.,. t•. de julio de mil novecien· 
tos cincuenta y siete.·- LUIS A. SO MOZA 
D.-El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Alejandro Montiel 
Argüello>. 

Ministerio de Salubridad Públlca 

. PLAN DE ARBITRIOS DE LA j UNTA LOCAL DE ASISTENCIA SOCIAL DEL 

DEPARTAMENTO DE CHINANDEOA 

(Concluye-2) 

Multas: 
De jurados, de conformidad con la Ley de 28 de Octu· 
bre de 1913 las multas impuestas por el juez respectivo 
a los Júrados que no concurran a formar parte del Tribu· 
nal, han de ser pagadas en la Tesorerfa de la junta Local 
de Asistencia Social~ debiendo el funcionario que las im· 
puso dar aviso a la Secretaría de la junta cuando hayan 
quedado incursos en ellas, de. las cualts, por falta de pa· 
go, serán personalmente responsables. 
Multas por destace clandestino de reses: 
El que destazare una res de su propiedad, fuera del Ras· 
tro, sin licencia y sin haber pagado los respectivos im
puestos locales y fiscales, pagará a la Tesorerfa de la jun-
ta Local de Asistencia Social : 
I;.1 que destazare un cerdo en las mismas condiciones, 
pagará a la misma junta 
Multas por ventas clandestina de carne: 
La persona que se encontrare vendiendo carne de res o 
de cerdo sin el respectivo permiso de la autoridad Muni· 
cipal, pagará a la :Junta 
Mieles (Véase salida de mercaderfas) 
Maromas (Véase Espectáculos Públicos) 

Letra cO> 
Obstrucción de calles y aceras: Los dueftos de casas en 
cuyos frentes se amontonen materiales, sin estar en cons
trucción, por más de 24 horas, pagarán por cada dfa a la 
Tesorería de la junta 

Letra cP> 
Productores de queso o mantequilla 
Pesquería u ostionados: . Para poder pescar u ostionar 
en el Golfo de Fonseca, Estero Real o aguas del Depar· 
tamento, el interesado deberá presentar a los funcionarios 
rei;pectivos por cada bote o apero para tal fin, la boleta 
de entero de Ja Tesorer(a de la Junta, por 
Poderes Oeneralfsimos, Poderes judiciales y sustituciones 
de unos y otros que deban inscribirse pagarán a la junta 
Local de Asistencia Social, por cada uno 
(Los Registradores serán personalmente responsables por 
la efectividad de este impuesto) 

Pasaportes: Por· cada 'uno que extienda o vise cual· 
quier funcionario del Departameuto, se pagará a la junta 
Local de Asistencia Social 
(las autoridades civiles y militares están obligadas a exi· 

Anual o 
Matricula 

3.00 

Cuota 
Mensual Varios 

3.00 

25.00 

5.00 

4.00 

0.50 

1000 

5.00 

1.00 
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gir la presentación de la boleta respectiva y serán perso· 
nalmente responsables por dichos impuestos) 
Parlantes ambulantes de propaganda 
Los de extrana jurisdicción por cada día 

Letra cR11 
Refresquerías, chicherfas 
En tiempo de fiestas o ferias, diario 
Rótulos de cualquier naturaleza 

Rifas: 
Las rifas serán gravadas con et tanto por ciento que se
nale el Presidente de Ja Junta, según la importancia del 
objeto que se va a rifar, el cual no bajar<t del 5% ni pasa· 
rá del 10% y se ajustará al Reglamento de Policfa y a .la 
Ley de 19 de julio de 1906. El pago se hará adelanta· 
do, sin cuya bolea de entero la autoridad respectiva no 
extenderá la licencia. En esta misma forma serán con· 
siderados los Aseguros y similares. 

Letra ,5,. 
Solares sin edificación en el Radio Central por cada me-
tro lineal . 
Salones de Belleza 
Los .de extrafta jurisdicción, mes o fracción 
Salones de la. clase 

e de 2a. clase 
(Los que no satisfacieren este impuesto en Enero de cada 
afio, incurrirán en una multa del doble del impuesto). 

Salida de mercaderías o productos Nacionales, 
por cada 1 O kilos o fracción, se pagard ·así: 

a ) Mangle, cana man:;a, cana brava, maderas de tinte o 
construcción para fines industriales, en trozas o ro· 
llizas 

b) Maderas cedro y caoba para construcción 
c >. Maderas aserradas o trabajadas, frijoles, maíz, millón, 

queso, manteca, dulce de canela 
d) Arroz, algadón, ajonjo!( 
e ) Mantequilla lavada y suelas 
f ) Azúcar de cualquier clase, por cada quintal 
g) Mieles enteras de cana de azúcar, por cada barril, 

lo mismo para exportación 
h) Mieles finales o de desecho, por"'cada barril, tam-

bién para exportación 
1 ) Cueros y pieles, frescos o salados 
j ) Plátanos, bananos, frutas y legumbres 
k) Otros artfculos no especificados, por cada 1Q kilos o 

fracción 
(Quedan exentos de impuesto los · artfculos elaborados 
con materialu extranjeros que hayan pagado el impusto 
de introducción). 
Separación de cuerpos 
Serenatas, por cada una, de cualquier clase 

Solvencias: 
Por cada una extendida por el Tesorero de la Junta Lo· 
cal de Asistencia Social 
(Los Registradores Públicos, jueces, Abogados y demás 
funcionarios respectívos, serán personalmente responsa
bles por la efectividad de estos impuestos y perjuicios 
~ue ocasionen a la junta Local de Asistencia Social, si 
tramitan escrituras, etc., sin tener a lá vista el compro· 
bante corrr.spondiente (Boletfn Judicial de 1932, págin~ 
No. 8088). 

Letra cT11 
Tramos. ~n el merc~do 1 que sean ocupados como Bode· 

• ' l 1 t .. 
,¡ 
. ' 

Anual o 
Matricula 

~ 15.00 <i 

2.00 

hOO 

5.00 

20.00 
15 00 

1371 

Cuota 
Mensual Varios 

15.00 

1.00 

1.00 

• 

0.10 
5.00 

10.00 

~ 5.00 

0.50 

0.01 
0.01 -
0.02 
0.02 
0.10 
0.15 

0.40 

0.10 
0.20 

libre 

0.02 

10.00 
5.00 

1.00 
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Anual o 
Matricula 

gas, pagarán a la jiJnta ~ 3.00 <J 
10.00 
5.00 

Tractores 
Traileres 
Talabarterias (Véase Establ. lndtrls.) 
Trapi:hes de cualquier clase, para elaborar mieles 
(Los que no satisfacieren estos impuestos en enero de 
cada afto incurrirán en una multa del doble del impuesto). 
Trtulos Supletorios, por cada uno que se extienda 
(El juez respectivo no tramitará la solicitud sin la previa 
presentación de la boleta respectiva e incurrirá en una 
multa de $ 5.00 por la falta de ella). 

Letra ,v, 
Ventas: 

a) De cal 
b) De maderas 
cd~ De queso o mantequilla · 

1 Vendedores de mercaderias al descuento, a·mbulantes 
Letra cZ• 

Zarpes: por cada uno que extienda o vise cualquier fu•
cionario del Departamento se pagará asf: 
a) Vapores de carga 
b). Vapores de pasajeros 
e) Gasolinas o yates 
d) Embarcaciones de vela 
e) Lanchas o botes mayores 
f ) Lanchas o boles menores 
(Las autoridades civiles y militares quedan sujetas a las 
mismas obligaciones del Inciso de Pasapórtes) 

Disposiciones Oenetalts 

15.00 

600 
6.00 
3.00. 
6.00 

Cuota 
Mensual 

3.00 
5.00. 
5.00 

6.00 
6.00 
3.00 
6.00 

Varios 

2.00 

10.00 
8.00 
5.00 
3.00 
2.00 
1.00 

. Sección 111 Agentes Fiscales, el Fiel del Rastro respecti-
los impuestos anuales o matriculas se pa· vo pagará a b_eneficio del Tesoro de Asisten· 

garán en Diciembre y Enero de cada ano, cia Social, por cada boleta que faltare para 
los mensuales del lo. al 15 del mes a que completar el número vendido en la Adminis
corresponden v los diarios al momento de· tración de Rentas o Agencia Fiscal, la canti· 
sucederse. Los contraventores a esta dispo· dad de dos Córdobas. 
sición sufrirán un recargo del 20% sobre lo Sección VI 
que adeuden en calidad de multa y a bene- Los encargados del Rastro de Cerdos no _ 
ficio del Tesoro de Asistencia Sodal, sin p·ermitirán el deslace de. ellos sin que les 
perjuicio de lo especialmente establecido en muestren de previo los interesados, la boleta 
cada caso y si fueren ejecutados pagarán to· que acredite el pago del impuesto. El Vete-
dlls los gastos que ocasione el juicio. rinario ·deberá informar mensualmente al 

Sección IV . Tesorero de la junta Local de Asistencia 
Los que indebidamente pagaren los im· Social, el número de cerdos destazados; si 

puestos en otra jurisdicción, es entendido ese número fuere superior al de las boletas 
que tendrán que pagar a. esta junta Local de vendidas, el encargado del Rastro pagará 
Asistencia Social los que le corresponde con· Un Córdoba por cada boleta de diferencia. 
forme este Plan de Arbitrios y los estableci- Estas mullas serán exigidas gubernalivamen
mientos comerciales, industriales, vehículos, te, haciendo fe al informe del Veterinario o 
etc., que fueren vendidos teniendo pendien- al dato de la Administración de Rentas y 
tes imput>stos con la misma junta, el com· Agentes Fiscales, en su caso. 
prador contraerá la obligación de cancelarlos. Sección VII 

Sección V Una comisión compuesta de un Miembro 
Los Fit'les del Rastro no permitirán· el de la junta, el Tesorero de la misma y un 

Destace de ganado ma}or sin que de previo Representante de la Cámara de Comercio, 
le muestren los interesados la boleta que hará en los primeros dfas del mes de Enero 
acredite el pago del impuesto respectivo. Si de cada ano o cuando el caso lo requiera, la 
al fin de mes el número de boletas vendidas calificación de los establecimientos comer
por este impuesto fuere menor que el nú me- ciates é Industriales y demás gravados en el 
ro de boletas vendidas en cada población presente Plan de Arbitrios. En los pueblos 
por la Administración de Rentls o por los la Comisión calificadora estará integr¡lda por 
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el Alcalde Municipal, el Agente de Asisten· 
cla Social y un comerciante indicado por el 
Subdelegado de Asistencia Social del Depar· 
tamento. De estas calificaciones se enviarán 
copiits a la Contralorfa de Cuentas de Asis
tencia Social. 

Sección VIII 
Las demandas se harán efectivas de acuer· 

do con la ley de 2 de Febrero de 1917, pero 
las autoridades de Policfa prestara su coope· 
ración al Tesorero, Agentes Locales y Colec
tores, a fin de evitar que los gravados en el 
presente Plan de Arbitrios burlen sus dispo· 
siciones. 

Sección IX 
En caso de que un coche, carreta, carre· 

tón, automóvil, camión, camioneta, o simila· 
lares dejaren de traficar, se avisará por escri· 
to a la Secretaria de la junta Local de Asis
tencia Social, bajo la pena de seguir pagando 
el impuesto hasta la fecha en que dé el aviso 
por escrito a la expresada Secretarla. 

Sección X 
Los duel'los de fábricas, Establecimientos 

de· Comercio, Industriales y demás duenos 
de negocios gravados, están en la obligación 
de dar aviso por aviso por escrito al Secre· 
tario de la junta Local de Asistencia Social 
de que se va a cerrar el establecimiento, bajo 
la pena de continuar pagandó el Impuesto 
hasta la fecha en que se dé el aviso por es· 
crito. Para los efectos del cobro de los 
impuestos del presente Plan de Arbitrios, 
se ~ntiende que mes principiado se considera 
como concluido . 

Sección XI 
Queda terminantemente prohibido a la 

junta Local de Asistencia Social y a sus 
miembros, entrar en arreglos con los intere· 
resados para los pagos de los impuestos 
aqui establecidos. Si contravinieren a esta 
disposición, los propios Miembros que ha
yan verificado cualquier arreglo, pagarán la 
diferencia o suma que se propongan rebajar 
o que hayan rebajado, Solamente en sesión, 
por unanimidlld de votos, se podrán efectuar 
tales arreglos. 

Sección XII 
Ningún pago podrá ser hecho por el Te· 

sorero de la junta Local de Asistencia Social, 
sin el comprobante respectivo que acredite la 
entrega o servicio y además un recibo firma· 
do por el interesado, con el Registro del Se· 
cretario, el Cónstame ~el Vocal Encargado y 
el Dése del Presidente de la junta. De cual· 
quier pago hecho sin tale$ requisitos será 
personalmente responsable el Tesorero. Los 
documentos que acrediten cobros a_ cargo 
del Hospital, deberán¡ pata poder ser paga· 
dos por el Tesorero, reunir los requisitos con
signados en la Ley Reglamentaria del Hos· 
pital. . · 

Sección XIII 
El Tesorero queda obligado a recaudar 

los impuestos y demás entradas, usando pa· 
ra ello todos los medios legales y posibles y 
por lo menos debe recaudar cada mes el Se
tenta y Cinco por ciento (75%) de la suma 
calculada en el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de la junta. Por cualquier diferen· 
cia de menos de dicho porcentaje, el Teso· 
rero será personalmente responsable y estará 
obligado a reponerla, completando la suma 
nece3aria, para reunir el mencionado Setenta 
y Cinco por dentó. Mientras dicho porc~
taje no estuviere colectado, el Tesorero no 
podrá retirar, por si mismo, suma alguna 
por cuenta de sus honorarios, sueldo· o co
misión. Sin embargo si el Tesorero alegare 
causa justa. independiente de su voluntad y 
justificare a plena satisfacción de la junta to· 
dos sus esfuerzos hechos .por colectar los 
impuestos y demás entradas de la junta, ésta 
podrá reducir ese porcentaje a un Cincuenta 
por ciento (50°/o), pero en ningún caso a me· 
nos cantidad. 

Sección XIV 
Por toda cantidad que por vfa de alquiler, -· 

multa, impuesto o cualquier otra causa se 
mandare percibir a la Tesorerfa de la junta, 
el Tesorero guardará la nota de cargo y bo· 
!etas de entero correspondientes para ser re
mitidos, con los demás documentoo; cada fin 
de mes a la ContraloríP de Cuentas de Asis· 
tencia Social. 

Sección XV 
Corresponde a la Contralorfa de Cuen· 

tas de Asistencia Social hacer los reparos a 
las cuent.as del Tesorero de la junta, quien al 
tentr conocimiento de ello por nota que le 
enviará dicha oficina Contralora, procederá 
a contestarlos. 

Sección XVI 
Es obligación del 5ecretario de la junta 

poner en conocimiento de la Contralorfa de 
Cuentas de Asistencia Social, cada vez que 
ocurran. los cargos que se le hacen al Teso· 
rero por los enteros q1.1e se le ordene perci· 
bir, asr como de los gastos extraordinarios eri 
la forma que autorice hacerlos el Presupues· 
to de la junta, expresando el objeto de las 
inversiones. 

Sección XVII 
La junta Local de Asistencia Social de 

Chinandega, queda exenta de todo impues-
to local o fiscal. . 

Sección XVIII 
El Tesorero deberá mantener como exis· 

tencia efectiva en caja, la cantidad de ...... · * t .000.00 que se aplicará a los gastos me· 
nores urgentes; y a ese efecto, todo gasto 
deberá ser facturado, y dic:;ha factura, para 
poder ser cubierta por el Tesosero s.erá nece
sario que lleve el Visto Bueno del respectivo 
miembro encargado de la junta, registrado 
por el Secretario bajo los apercibimientos de 

.. .. 

www.enriquebolanos.org


' 

~
· ...• -
: __ -~"":. 

-~-

·, -
.-
~ :-

•- .; 

-
~ 

lt-

1374 LA OACETA-OIARIO OFICIAL 

·que todo pago que se haga sin observar esta 
disposición, se le cargará directamente al 
Tesorero como responsable de la. infracción, 
por la irregularidad. Cualquier otra canti· 
dad deberá ser depositada en el Banco Na· 
cional de Nicaragua y todo pago se hará 
mediante cheque firmado por el Tesorero, el 
Presidente o Vice-Presidente de la junta, en 
defecto de aquel. Ningún pago podrá ser 
hecho si no llev:t el comprobante respectivo 
que acredite la entrega o servicios y además 
un recibo firmado por el interesado, en du
plicado, con el Visto Bueno del Secretario 
y 'registrado por este en el Libro corres pon· 
diente, y el dese del Presidente. de la Junta. 

De cualquier pago hecho sin tales requisi· 
tos, sera responsable el Tesorero. 

Sección XIX 
Cualquier conflicto que surgiere de la 

Interpretación rle este Pla_n de Arbitrios será 
solucionado por la junta Nacional de Asis
tencia y Previsión Social, mediante exposi
ción Razonada de la parte interesada e infor
mación de la junta Local d~ Asistencia 
Social de Chinandega, sin perjuicio del 
correspondiente recurso que pudiera el con
tribuyente interponer ante la Corte respecti-
va. 

Sección XX 
Elévese el presente Plan de Arbitrios al co· 
nacimiento de la Superioridad respectiva 
para su debida aprobación y será aplicado 
en todas las poblaciones de este Departa· 
mento, con excepción del Municipio de Co
rinto.-C. A. Salazar.-A. Molieri lcaza.
Carlos A. Deshon.-Enrique Castillo.-H. 
Padilla, Srio. 

11.-EI presente Acuerdo surtirá sus efec
tos desde su publicación en «La Gaceta>, 
Diario Oficial. 
Comuniquese.-Ca~a Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., 21 de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete.-LUIS A. SOMOZA D .. 
Presidente de ta República. Dr. Doroteo Cas
tillo Rodrfguez, Mini~tro de Salubridad Pú· 
blica. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No.12447 

Cinco tarde, local este Juzgado, vierne1 veintiseia 
Julio corriente, se subastirá y rematará mejor pos· 
tor finca urbana Campo Bruce, conteniendo ocho 
varas cailón, taquezal y ocho varu mediaguas, pa
redes sencillas¡ 1mbu tejas de barro, cocina, excu
sado, pozo de agua potable y demás servicios, com
prendida con sua medidas, dentro siguientes lmd!
ros: Occidente, dieciocho varas, propiedad Carmen 
Jarqufn Lsnm, camino Santo Domingo en medio¡ 
Oriente, dieciocho varas, propiedades de Nieves 
Martfnez, avenida en medio; N.,rte, cuar~ntiuna va· 
ru, propiedad Emilla de Máquez; y Sur, treinta va
ru, propiedad doctor Jos~ Mo¡eno Mendoza. 

Boc del' rem¡¡te: Ve;nt:µ 1 mil sesenh~ ~órdJbas, 
- -\ . ' . ' ' •. .. 

;¡ 

Ejecución: Mayor O.N. Rafael H. Oallarclo con
tra la seilorlta Rosa Marra Avilez Hernández. 

Oyense posturas lrgales. 
Dado en el local del Juzgado Segundo para to Ci

vil del Distrito de Managua, en la ciudad de Mana
gua, a las cuatro de la tarde del día nueve de Julio 
de mil novecientos cincuenta y 1iete.-Enmendados 
-siete-Vale. - Franco. H. Borgen.-josé Alex Sall· 
naa C., Srio. 3 3 

No, 12391 
Once y media mailana diecinueve corriente mes 

Julio, remataran: este juzgado solar y casa 1ituado1 
c11erro Boaco Viej 1 esta jurisdicción, lindando! 
oriente, Inocente Guzmán; poniente, Francisco RI· 
vas y Jerónima E1plno211; norte, Jerónima Eeplnoza; 
sur, Inocente Guzmán. 

Avalúo: Un mil quinientos córdoba&. 
Ejecución: Francisco Espinoza Medina contra Je· 

rónlma Espinoza, suma córdobas. · 
Oyen1e posturas legale1. 
Dado juzgado Local Civil de Boaco. Boaco, tre1 

Julio mil novecientos cincuenta y aiete.-C. Oonzá
lez.-Consuelo Calero, Sria. 

Conforme con su original, Boaco, cuatro julio 
mil noveclento1 cincuenta y 1iete.- Conauelo Cale-
ro, Sria. 3 3 

N9 12392 
Once mailana diecisiete corriente meº• Julio, en 

oficina Partidor doctor Octaviano Eaplnoza Roble· 
to, 1ubaslarase un lote de sesenta manzanas de ex
tensión, desmembrado de fincas El Castillo y 1::1 
Cerrito del Encanto•, comarca Malacatoya, jurisdic 
ción San José esta comprensión departamental, 
pertenecientes sucesln Leonidas Bermúdez. Linda 
dicho lote: oriente, finca Octaviano Bermúdez; po
niente, resto de la propiedad; norte, finca Abraham 
Roble•; sur, finca Dámaso floree. Base posturas dos 
mil córdobaa. 

Oyente posturas Jegale1. 
Dado Juzgado Partidor sucesión Leonidas Bermú· 

dez, Boaco, cinco Jul!io mil novecientos cincuenta 
y siete.-René Sobalvarro. Srlo. 

3 3 

No. 12395 
Once y media de la maftana miércoles diecisiete 

Julio corriente, 1ubastaraae en este Juzgado finca 
agrlcola once manzanas extensión, que en realidad 
tiene quince, cercada alambre púas todos sus rum
bo•, hay ca1a, lindante: oriente, camino en medio, 
Vlctor Méndez; poniente, Víctor Méndez; norte, 
Eufracio Hernández y sur, Llzandro Oleda. 

e¡ecuta: Delfina Ramlrez vda. de Sotomayor a 
Lorenza Urroz. • 

Bue posturas: Sei1 mil ochocientos cuarenta cór· 
dobas. 

Dado Juzgado Civil Didrtto. León, tres de Julio 
de mil noveclento1 ctncuentisiete. -R. Osear Santos. 
Srto. 3 3 

N9 12393 
Diez mRihna próximo quince de Julio subastara-

1e finca rústica denominada •Santa Lucf1> contiene 
cincuenta manzanH, comarca •Salinas> jurhdicción 
Camoapa este Departamento, contiene dos manza
naa de chagüite, media de cai\a de azúcar, do1 de 
potreros, cercada en todos su1 contot'nos con dos 
hilos de alambre y limitada as(: oriente, camino real 
de Salihas; occidente, Zeferino Zamorán; norte, Vlr· 
gilio Rodríguez y sur, Adán Cabrera. 

Ejecutan: Ernesto y Almanzor López Alvarez a 
juliana Oonzá1ez, . 

Avalúo un mil córdobaa. 
Oyense po1fur11 término legal. 
Juzgado Local Civil.- Boaco, trea de Julio de mil 

11gv,~tento1 ~l~cuentl~l~te.- Con11uelo Calero,
3
Srio. 

3 . 
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N9 12441 pal; ponienfe, carretera; mide veinte varas frente D!et maftana próximo dieci•lete de Julio 1ubuta· por treinta fondo. • rase finca rústica ublc1da sitio San Bartolomé, juri•· 
dicción de San José de 101 Remates e1te Departa· Quien tenga derecho opóngase término legal. 
mento, contiene quinientas manzanas extensión, Jinotepe, uno Julio de mil novecientos clncuentl-cercada en todos 1u1 contornos con alambre de aiete.-Manuel Muftoz Lacayo, Srlo. 3 1 púu de tres hilo1, dividida en cinco departamentos. 
Cultivada con zacate de guinea cali en su totalidad, 
con doa corrales de alambre de púas de cuatro y 
cinco hiloa, una caaa de habitación de siete varas No. 12381 
de largo por cinco de ancho, con cuatro corredoret, juan Alegría solicita Trtulo Supletorio de un lote techo de tejas de barro y maderu labradu, forrada de terreno rústico propio ubicado en la comarca de • con tablas, limitada: oriente, Llano de las Mesas y la California de esta comprensión, con capacidad fincas de la sucesión de Leonidas Rermúdez y Teo· ·de ochenta manzanas de extensión, limitado por los dora Jarquín de Vivas; poniente, sitio de Tomatoya; siguientes linderos: oriente, con el zapote de los in·; norte, camino real que conduce de Esquipulu al 'dios; occidente, con El Diamante y jesús Manuel interior Y camino real de San José al Coyol¡ y 111r, Alegría; norte, con Antonio Alegría, Manuel 8Jjor· camino real de Chilamatillo que conduce de San ge y Humberto Bojorge; y sur, con l1idora Sotelo y José al interior de la República Pedro Silva . 
. Ejecuta Luia Felipe Mora Alvarez a Gustavo Loái· Quien se crea ton derecho, dedúzcalo término de 11ga. ley. 

AvalúCl: Diez mil córdobas. ju1gado Local Civil, Villa de fl Carmen, vefntl-Oyenae po1tura1 término legal. nueve de Junio de mil novecientos cincuenta y siete. Secretarla Juzgado Local Civil, Boaco, ocho de - Francisco Mejia L., Juez Local Civil. - Alfredo Julio de mil noveclento1 cincuenta y siete.-Comue· Avilés L., Srio. 3 1 lo Calero, Srlo. 3 1 

TITULOS SUPLE.TORIOS 
N9 12187 

Maria Gutiérrez, solicita Título Supletorio solar 
y casa población, lindante: Oriente, Virgilio Corra
les; Poniente, francisco Montoya, calle enmedio¡ 
Norte, José Zapata, linea férrea enmedio; Sur, Clara 
Montoya. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Local Clvll.-Nagarote, quince de Junio 

de mil novecientos cincuentisiete.- Justo Ocrmán 
Bone., Srlo. 3 1 

·No. 12368 
Benjamín Hernández Garcfa, aolicita se le extlen· 

da Título Supletorio finca rústica ubicada jurisdic
ción ciudad San Marcos, tres manzanas superficie, 
cultivadu totalmente cafetos cosecheros, limitada 
así: oriente, María Oarcfa de Sánchez; poniente, 
Luis García; norte, quebrada Zapasmapa enmedio, 
hl'rederos Hipóllto Hernández; sur, camino público 
enmedlo, Merced".!& Sánchez. . 

Quien pretenda derecho, opóngase término leg-al. 
Dado Ju1gado Civil Distrito, Jinotepe, uno de Ju· 

llo, mil novecientos cincuenta y 1iete.- V. Román. 
-Leónidas Sánchez, Srlo. 3 1 

No. 12369 
Pánfilo Potosme, mayor de edad, este domicilio, 

aollclta Titulo Supletorio 1igulentes propiedades: 
Una rústica situada uta juri1dicción que contiene 
tres cuartos de manzanas de cabida, con los slguien· 
tea lindero&: oriente, camino enmcdio, Eloy Zam
brana; poniente, el de Zoraida Potosme; norte, San
tiago Campo• y sur, la de li11ndro Zambrana. Otra 
urbana esta población, mide diez y elete varH de 
frente y velfltiseis de fondo, limitada: oriente, Salva
dora Carranza¡ poniente, Merced~• Baltodano, calle 
enmedio; norte, Juana Potosme y sur, Santiago Pé· 
rez hijo. -

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Est11 propiedades lat estimo en cien córdobas 

cada una. 
Dado en el Juzgado Local de Niqulnohomo, pri 

mero de Julio de mil noveciento1 cincuenta y siete 
Enmendado-fondo-da-Vale.- José León Quintani· 
lla.-Rogelio Pavón C., Srio. 3 1 

,. N9 12370 
Arturo González, solicita titulo un solar Munici

pal ubicado eeta ciudad, limitado: norte, Ignacio 
Vado; sur, Juana Oondlez¡ oriente, predio Munid· 

DENUNCIO DE MINAS 
No. 12173 

Scftor Juez Civil y de Minas de este Distrito. Yo, 
Roberto Buitrago, mayor de edad, casado, abogado 
y de este domicilio, en mi carácter de apoderado de 
don Anastasio Castellón Vallecillo, según el poder 
que acompafto para que copiado se me devuelva 
ante udea me presento manifestando lo siguiente; 
Dentro de los terrenos de la hacienda El Tamarin
do, jurisdicción de Nagarote de este Departamento 
mi representado ha de1cubierto una mina de hierr~ 
y manganeso, la que ha bautizado con el nombre 
de •Esperanza., con derecho a tres pertenenciu de 
sesenta metro• de ancho y ochocientos metros de 
largo cada una, distinguléndolu con los nombrea 
de •Esperanza Primera., •Esperanza Segunda• y 
e Esperanza Tercera., todo con las lindes slguiente1: 
Oriente y Norte, carr"tera de León a Managua; Sur 
propiedad de Humberto Roa: Poniente, Puerto So~ 
moza y costas d~I Océano Pacífico. Los terreno• 
de la referida haci~nda •El Tamarindo• pertenecen 
en la actualidad a los herederos del General Anas
tasio Somoza Oarda. Por medio del presente es
crito, denuncio ante usted la mina y pertenencias a 
que me he rderido y acompafto cinco muestras del 
mineral encontrado en la cata que se hizo sobre el 
cuerpq de la veta y le pido que regi&tre esta mani
festación en el Libro correspondiente y ordene su 
publicación en •La Oacet1>. Me fundo en los Art1. 
41, 42, 43, 44, 48 y 49 del Código de Minerra. 
Seflalo mi oficina para notificaciones. -León, once 
de Junio de mil uoveciento1 cipcuenta y siete.
Rob. Buitrago.-Presentado por el doctor lfoberto 
Bultrago, a las diez de la manana del once de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete, con muestras 
del mintral~Hugo Berrros.-Juzgado Civil del Di•· 
trito y de Minas. León, once de Junio de mil nove
cientos cincuenta y siete. lu diez y cuarenta y 
cinco minutos de la maña.na. Por presentado en 
forma el anterior denuncio, anótese en el Diario 
inscríbase en el Libro de de!cubrimiento•, publfque~ 
se ~or carteles por el tiempo y forma de ley. Cui
tód1enae las muestras presentadas, debidamente i
dc~tificadB1; not•ffquese y téngase al Dr. Roberto 
Bu1tr~go como apoderado de Don Anutasio Caate
llón Vallecillo, conforme poder presl'ntado. Testa· 
do-an6tese-No vale.-Berríos-Olivla Dávlla Re· yes, Sria. 

J?ado en el Juzgado Civil y de Mln11 del Distrito. 
Leon. catorce de junio de mil novecientos cincuen· 
ta Y 1lete.-Hugo Berrfos, Juez Civil y de Minaa del 
Distrito.-Olivia Dávila Reyes, Srla. 
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. N9 12174 
Seiior Juez Civil y de Min11 de este Di1trlto. Yo, 

Roberto Buitrago, mayor de edad, c11ado, abogado, 
de este domicilio, en mi carácter de apoderado de 
don Anaataslo C11tellón Vallecillo, según el poder 
que acompai\o para que copiado se me devuelva, an· 
te usted me·presento manifeatando lo siguiente: En 
cerro virgen y en tres parajes contiguos, llamados 
cLa Cañada•, cMeaas Grandes• y •Los Zurrones• 
en la jurisdicción de Nagarote de este Departamen· 
to, mi representado ha descubierto uua mina de hie· 
rro y mangane10 que ha bautizado con el nombre de 

•e Esperanza> con derecho a tres pertenenci11 de se
eenta metro• de ancho y ochocientoa metros de lar
go, d.istinguiéndolas con los nombres de •Esperanza 
Cuarta•, cEsperanza Quinta• y •Espt!ranza Sexta•, 
todo, con laa lindes siguientca: Oriente, río Salami
"ª y propiedades de 101 señores Meda!; Poniente, 
finca e El Ouáslmo• de Angela de Roa, San José, de 
julio Padilla y El frayle, de Julio Mendoza; Norte, 
río Contrabando; Sur, play11 del Tránsito y de la 
Higuera. La mina tiene un recuesto hacia el Oeste, 
de cuarela y cinco grados. Por medio del presente 
escrito denuncio ante usted la mina y pertenenci11 
a que me refiero y acompafto, tres muestras del mi· 
neral encontrado en la cata que se hizo sobre el 
cuerpo de la veta y le pido que registre cata mani
festación en el libro correspondiente y or~ene au 
publicación en •La Gaceta.. Me fundo en los ar
Uculo1 41, 42, 43, 44, 48 y 49del Código de Mlnerla. 
Seftalo mi oficina para notificacionea.-León, cator 
ce de Junio de mil novecientos cincuenta y siete.
Rob. Buitrago. -Preaentado por el Dr. Roberto lJul
trago a las diez y treinta minutos de la maflana, con 
una muestra del mineral aludido, el catorce de Ju
nio de mil novecientos cincuenta y siete, y un 
poder. Berrioa. - juzgado Civil del Distrito y de 
Minas. León, catorce de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete. L11 once y cincuenta minutos 
de la maftana. - Téngase al Doctor Roberto Bui
trago como apoderado del Seftor Anastaalo Cas 
tellón Vallecillo, conforme e s e r i t u r a preaen 
tada; y por presentado en forma el anterior denun
·cio, anótese en el Diario, lnscrlbase en el Libro de 
Descubrimiento•, publíquese por carlelea en el tlem• 
po y forma de ley. Cuatódi.ense 111 mue1_traa pre
sentadas debidamente ldentlftcadaa. Nohfíqueae y 
razónese la escritura .. -Entre líneas-y de minas
Vale.-Berrlo1.-0livi1 Dávila Reyes, Srla. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito y de Minas. 
León catorce de junio de mil novecientos cincuen
~ta y ~iete.-Hugo Berrí_o~ O~rda, juez Civil y de 
MinH del Distrito. - Ohv1a Da vil a Reyes, Srla. 
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publicación en •La Oacetu. Me fundo en los Arh. 
41, 42, 43, 44, 48 y 49 del Código de Minerla. Seña· 
lo mi oficina para notificaciones. León, catorce de 
junio de mil noveciento1 cincuenta y siete. Rob. 
Bultrago.-Pre1entado pur el Dr. Roberto Bultrago 
a las nueve de la mañana del catorce de junio de 
mil novecientos cincuenta y aiete c9n unaa muestras 
del mineral aludido y un poder. Berrios. Olivia Dá
vila Reyet, Sria. Juzgado Civil del Distrito y de 
Minas. León, catorce de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete. Las nueve y treinta minutos de 
la maftana. Téngase al Dr. Roberto Buitrago como 
apoderado del Sr. Anasta1io C11teilón Vallecillo 
conforme escritura pre11entada que una vez razona· 
da deberá devolverse y por presentado en forma el 
anterior denuncio, anóteae en el Libro Diario, in•· 
cribase en el Libro de De1cubrimiento1; pubUqueae 
por carteles por el tiempo y forma de ley; cmtó
diense las muestras presentadas debidamente iden
tificadas. Notifíquese.-Berrlos.-Ollvia Dávila Re
ye1, Sria. 

Dado en el Juzgado Civil y de Minas del .Distrito. 
León, catorce de junio de mH novecientos cincuen· 
ta y 1iete. - Hugo Berrfo• Garcla, Juez Civil y de 
Minas del Diatrito.-Olivia Dávlla Reyes, Secretaria. 

ClTACION 
N9 12401· 

3 3 

juzgado lo. de lo Civil del Di1trlto. Managua, 
veinilocho de Junio de mil nove.ciento• cincuenta y 
siete. Las once de la maftana. Citase a loa 1efl'lrC1 
don Luis Felipe Venegaa o Vanegas y a Carmen 
Zúi\iga de Venegas o Vanegaa, para que dentro de 
tercero dfa 1e pre1enten a eate Despacho a conti
nuar el juicio de Mutuo con Prenda Industrial que 
en au contra interpone doila Maria Teresa Urbina 
de Cuadra, bajo apercibimiento• de nombrarles 
Guardador Ad-Lltem 1in más trámite. - O. Carras· 
qullla.-A. Rulz, Srio. · 

Ea conforme con 1u original. - Armando Ruiz, 
Srio. .. 3 3 

CITACION DE PROCESADO 
, N9 210 

Por segunda vez cito y emplazo a la pro
cesada Rosa flores de Oporta, de catorce 
al'\os de edad, casad¡1, de oficios domésticos 
y de este domicilio; para que dentro del tér
mino de quince dfas comparezca a este Des
pacho a defenderse en la causa que se le si· 

No. 12175 _ gue; por ser autor del delito de lesiones gra-
Seftor Juez Civil Y de Minas de este Diitrlto. Yo, ves, en, Rosa Emilia Oómez, Cubas, mayor · 

Roberto Buitrago, mayor de edad, casado, abogado, de edad soltera, de oficios domésticos y de 
de ute domicilio, ea mi carácter de ªP?derado de 
don Anastuio Cutellón Valleclllo, 1egun el poder este mismo domicilio¡ bajo pena de someter 
que acompafto, para que copiado se me devuelva, esta causa al conocimiento del Honorable 
ante usted me prcaento manifestando lo siguiente: Tribunal de jÜrados y de que las Sentencias 
En cerro virgen denominado •Agüismll• en juris· que se dicten en s·u contra surtan IOi mismos 
dicción de Nagarote de este Departamento, mi re-
presentado ha descubierto una mina de hierro y t;fectos como si estuviera presente. 
manganeso que ha bautizado con el nombre de Se recuerda a las autoridades la obligación 
cf!spera11za

1

> con derecho a tres pertenencias de IC· que tienen de Capturar a dicho delincuente y 
senta metros de ancho y ochocientoa metros de lar- I f I l d d · I I 
go, diatinguléndoiu con los nombres de cEperan a os par ICU ares a e enunciar e ugar 
za Sétima• cEsperanza Octava• y •Esperanza No- donde se oculte. 
vena•, tod~ con 101 siguientes linderoa: n.orte, l~gar L>ado en el juzgado de lo Criminal del 
llamado La Cai\ada; sur, el Océano Pacifico; oraen- Distrito de Boaco a los siete días del mes 
te, .río. Salamina; Pº!liente, playa• Y balnearios del de Junio de mil n~ecientos cincuenta y sie-
Transito. La mina tiene un recue.to ~acla el oeste, , . . 
de cuarenta y cinco grado1. Por ~ed10 del prese~te Je.-D~rlo Zuft1ga Palla1s.-Salvador López 
escrito, denuncio ante uated la mina Y pertenenc111 Z.-Srao. 
a que me refiero y acompailo tres mu e 1 trª 1 Es conforme, Baaco, 18 de junio de 1957. 
del mineral encontrado en la cata que ie hizo iobre -Maruca Sánchez B -Secretaria 
el cuerpo de la veta y le pido que registre cata nia· . • . . • 
nifeata$ió11 en el libro correspondiente y ordene 1u 
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